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1. Definiciones. 

/ 'J 
Pára\los efect~s gel presente Apfndice B, se entenderá por: ( 

. 
) l. Banda 440-450: Banda de Frecuencias que COITJprende el rango de frecuencias 

de 440 MHz a 450 MHz; dicho rango considera 5 MHz de subida (uplink) en la 
parte baja y 5 MHz de bajada (downlink) en la parte alta. · 

) 1 
1 • 

11. Banda de Frecuencias: Poréión del espectro radioeléctrico comprendida entre 
dos frecuencias det1rminadas. ) 

111. 131oque: Unidad mínima a licitar con un ancho de b¿ndq,de 2 MHz compuesta -
de dos segmentos pareados de l MHz (l .¡/ l MHz) contenidos en la Banda 440- 1 
450, la cual podrá tener cobertura nacional o regional. / ( - \ 

IV. Bloque Desierto: Bloque de la Fase Primaria por el cual: i) ningún Interesado 
manifestó iliterés (esto es, no lo incluyó como parte de su Apéndice E); ii) ningún

/ Participante.aceptó el Puntaje ofertado por el SERPO en la Ronda Inicial, o iii) ·el \ 
o los Participantes con el Puntaje más Alto hayan sido descalificados en. la(s) 
Ronda(s) de Desempate y no haya Participantes con Punta¡e Subsecuente más 
Alto. - ) \ 

1 

v. Bloque Nacional: Bloque con cobertura naqíonal en las' 9 (nueve) R~giones 
Celulares. Para la p~sente Licitación se ponen a disposición 3 (tres) Bloques 

' 1 1 1Nac1ona es. ~- ; ( 

VI. Bloque Regional: Bloque con cobertura en una de las 9 (nue,ve) Regiones 
Ce/alares. Para la presente Licitación se ponen a disposición í8 (dieciocho) 
Bloques Regionales, 2 (dos) en cada Región Celular. · 

J 

VII. Componente Económico: Monto en numerario, en peso' mexicanos, que cada \ ; 
/Participante acepta pagar por un Bloque ehcadµ-Ronda, y cuyo valor forma 

/ p~rte de la Fórm~la de Evaluación. 
- 1 

VIII. Cohcurso: Conjuntp de Procedimientos de Presentación de Ofertas que se 1 

llevan a cabo de manera simultánea para los Bloques que se,encuentran 
disponibles en lq Banda 440-450 objeto de'la presente Llsitación. \ 

1x: Co~stancla d¿Participación: Oficio mediante el cual el Interesado adquiere la \ 
calidad de Participante en la Licitación. 

~ \ - / - . 
X. Contraprelstaclón: Monto en numerario, expresado en pesos /mexicanos, que 

deberó enterarse a la Tesorería de la Federación por parte del Participante A Ganador por el 9to¡gamiento de cada Concesión de Espectro Radioeléctrico 
para Uso Comerdal del(los) Bloque(s) correspondiente(s), en términos de lc,Ley; 

/ 
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dcha cantidad feró cubierta conforme al ~umeral 5,4,3 de)as Bases, y n9 podrá 
ser menor al Valor Mínimo de Referencia correspondiente estipulado en · el 
Apéndice Fde las B9ses, / \ 

' 
XI. Fase Primaria: Parte del Pro<tedimiento de Pr~sentación de Ofertas mediante la 

cual se de~ermina 'el Puntaje más Alto para cada Bloque; dichp fase se 
compone de hasta tres trpos de Rondas: la Ronda Inicial y, de darse el caso, 
Rondas Subsecuentes y Rondas de Desempate, tomando en cuenta el Límite de 
Acu'mulaclón de Espectro específiC¡b para esta Fase, l / í 

\ 

XII. F\ase Secundarla: Parte del Procedimiento de Presentación 'de Ofertas que ,se 
llevará a cabo en caso de que existan Bloques Desiertos. Al igual que la Fase 
Primaria, la Fase Secundaria se, compone de una Ronda Inicial y, de darse el 

' '.:\ ; 

caso, de Rondas Subsecuentes y de Rondas de Desempate, tomando en 
c uenta el Lírhite de Acumulación de Espectro específico para esta Fase,
1/ \ ' 

XIII. Fórmula de Evaluación: Representación niatemáJ:ica que se utillzará para 
determinar el p¿ntaje, con base en el Componente Economico, que cada 

( 
( Participante acepte por Bloque en cada una de las Rondas, la Fórmula el~ )

Evaluación está compuesta pdr el Componente Econórryiico y un factor de 
escalamiento, ', \. \

/ (

XIV, Gdrantía de Seriedad: Carta de crédito Stand-By a}avor de la Tesorería de la 
Federación que deberá ser pr~sentada por el Interesado/Participante en las 
fechas establecidas en el Calendario de Actividades, DiGha c;arta, que deberá 
apeg9rse al formato del Anexo 6 del Apéndice A de las Bases, respalda. la 
seriedad de participa~ión en la Licitación, así como el cumplimiento de las 
condiciones establecidas E;>r'Í las Bases para el caso de que se incurra.en alguna 
de las causales de descalificación previstas en éstas, La <¡!arta de crédito deberá 
estar vigente conforme al Calenddrio de Actividc;;ides y al numeral 8 de las Bases. 

XV. GIE: Grupo de Interés Económico, Conjunto de sujetos de derecho con interedes /' \ 
comerciales y financieros afines que coordinan sus acfividades para participar\ 
en los mercados y ac.tividades econóhiicas, a través del control o influencia 
decisiva, directa o indirecta, que uno de sus inte~¡antes ejerce sobre los demás, 

Instituto: lrstitutoPederal de Telecomunicaciones, / ( 

XVII. Interesado: Persona física, moral o1consorcio que, en términos de lo establecido 
en las Bases, haya com¡::)letado adecua):Jamente el procedimiento de 

1
Manifestación .de Interés en el SERPO, éon la fi~lidad de participar en el 

proceso y que podrá realizar preguntas sobre las Bases, sus Apéndices y fnexos, 

XVIII. Límite de Acumulación de Espectro: Cantidad max1ma de espectro 
radioeléctrico que es posible acumular en la Banda r440-450 a través de ,ló 
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Licitacióh, Para la Fase Primaria, este límite es de 4 MHz (2+2 MHz) por Región
1 

Celular para cualquier combinación de Blqques Naciorialei y Bloques 
Regionales; y para la Fase Secundaria, este límite es de 6 MHz (3+3 MHz) por 

¡'Región Celular para cualquier combinacipn de Bloques Nacionales y Bloques 
Regionales, considerando lós Bloqu/s asignados en la Fase Primaria, En ningún ( 
caso, el Participante podrá acumular más de 2 (dos) Bloques'Nacionales, 

' 1 -
Participante: lnteresfdo al que se le otorga la Cónstancia de Participación 
corre

1
spondiente, qye puede participar pqr los Bloque,s en los cuales hubiére siqo 

eJegible de acuerdo a re determinado por el lnstitwto, / 
' ' 1 1 \1,\_ / ¡ 

Participante Ganador: Participante en favór de quien el Instituto emite el Acta 
de/Fallo correspondiente, misrna que Jo determina y hace constar como 
gpnador de un Bloque determinado, materia de la Liyitación, \ 

Periodo de Reporte: Laps6 de 10 (diez) minutos, durante el Proc~dimiento de 
0 

Presen_1pción de Ofertas, en el cual los Participp,ntes podrán d:msultar los 
resultados correspondientes al término de la Ronda._ Inicial, de una Ronda 

--- \ 
Subsecuente o de 4na)Rónda de Desempate, según sea el caso, 

'Procedimiento de Presentación de Ofertas: Procedimiento que está 
determinado por las fechas y horas del periodo de tiempo estabiecido por el 

1SERPO para cada Bloque, eh el que los Participantes pueden aoeptar para 
dicho Bloque un Puntaje asociado o establecer una postura libre en puntos para 
el desempate de un" Bloque especffico, según .corresponda; dichb 
procedimiénto se encuentra integrado por la Ronda Inicial y, en su caso, por 
Rondas Subsecuentes y Rondas d,e Desempate. / 

1 ' \ ' 

Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de Ba~das de Frecuencias 2015 o 
Programa 2015: Documento 

1 
programático, así como su modificación, 

publicados en el DQF el 30 de diciembre de 2014 y 1
el 6 de abril de 2015, 

respectivamente, así como en el p6rtal de Internet del Instituto, que tiene por 
objeto señalar las Baridas de Frecuencias de espectro determinado que serán 
objeto de licitación, mismo q~e se integra con los servicios que pueden prestarse 
a través de dicl;ias: frecuencias o Bandas \de Fréfuencias, su categoría, 
modqlidades de uso y coberturas1geográficas. - ( \ 

Puntaje: Valor en puntos determinadp por los Valores Mínimos de Referencia 
estable<;:idos en la Tabla l del Apéndicé F de las Bases y por la Tabla l de ; 
Incrementos Determinados_c;:Jel Puntdje del Apéndice B de las ~ases, al inicio de 
cada Ronda Inicial y, en su caso, por los incrementos que determinen las Rondas 
Subsecuentes para un Bloque i;Jn particular, el cual podrá ser aceptado por los 
Participantes durante el periodo de cualquier Ronda, 

\ \_ 
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En el, caso de Rondas de Desernpate, el Puntaje si9rá el valor en puntos que~el 
Participante pfertará de manero libre por unBloque en particular, el cual deberá 
ser mayo¡ di último Puntaje ,aceptado en la Ronda Inicial o en la Ronda 
SubsecuE¡Jnte previa, u ofertadb en la Ronda de Desempate. 

( . r : 
X)0,/, Puntaje más Alto: Puntaje de un Bloque cdn el mayor valor aceptado en una \ Ronqa Inicial, en una Ronda Subsecuente u ofertado en una Ronda de 

\ DEisempate, por los Participantes a través del SERPO, en la Fase Pri~aria ol;ln la 
Fase Secundaria, según corr~sponda. 

X)0.fl. ; Puntaje Su?secuente ~ás Alto: ~untaje con el siduie~te ~alor inferior respec(O-OI 
PuntOJe mas Alto, que no haya s1dq descartado en term1nos de las Bases, 

' : ! ' 
X)0.fll. Ronda: P1riodo dentro del Procedimiento de Pr~sentación de Qlfertas, durante 1 

i el cual un Participante puede, según corresponda, aceptar un Púntaje 
propuesto po( el SERPO u pfertar Ún PuntctJje libre, para un determinado Bloque. 
/ j ' ) 

X)0.flll. Ronda de Desempate: Ronda adicional de 20 (veinteY minutos, en la que los 
Participantes que hayan1empatado ,en ·Puntcije hacia el término de la Fase 
Primaria o de la Fase Secundaria, podrán presentar una oferta libre en puntos, 
con la finalidad de eliminar el empate. \ . ./ 

XXIX. Ronda Inicial: Primerµ Ronda de 20 (veinte) minutos, dentro del Procedimiento 
de Presentación de Ofertas, tanto para la Fase Primaria como para la Fase 
Secundaria, donde los Participantes podrán aceptar el Puntajé propuesto éÍ 

\ / través del SERPO y definido cqnforme a lo establEicido en elpresente Apéndice, 
\ " \ 

k. r Ronda Subsecuente: Ronda adicional de 20 (veinte) mjnutos que se agrega 
1 1 

dentro del Procedimiento de Presenración de'ofertas cuando·la demanda de 
un Bloque es mayo/, a la ofertq disponible, al término¡de cualquier Ronda. 
' ' ' \' . l 

/ ', " ' 
XXXI. SERPO: Sisterr¡a Electrónico de Registro y Present()ción de Ofertas. Plataforma 

informática disponible vía Internet que permite desarrollar de una manera ágil 
et1 mec;:anismo de registro en línea de los , Interesados, presentación de 
preguntas, entrega de información y documenttlción," así como los 
Procedimientos de Presentación de Ofertas\ .. "· 

' ,· ' ! 

· · XXXII. Valor Mínimo de Referencia NMR): Cantidad en numerario, expresada en pesos 
mexicanos, misma que será considerada como el monto mínimo que se\deberá 
pagar como Contraprestación por la adjudicacidn de un Bloque d,eterminado. 
Dichas cantidades se encuentran especificadas en la Tabla l del Apéhdice F 
de las Bases. 

' ', ' 1 \ 

Los términos antes señalados puéden ser utilizados indistintamente en singular o en 
plural. Los términos no definiQOS en el presente docume\,to .6 en las, Bases tendrán el ·~ 
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significado que les dé la Ley o 1~ normatividad aplicable en la materia. Cuando el 
1

con¡fexto así lo requiera, cualquier pronombre incluirá la forma masculina, femenina o 
neufral correspondiente. 

2. Introducción. 1 \ _ 

~I Procedimiento de Presentación-de Ofertas se realizará mediante un mecanismo de 
aceptación de PuntajE¡S en formato de reloj depuntos ascendentes vía el SERPO en las 
Rondas Iniciales o en las Rondas Subsecuentes, y un mecanismo de oferta de Púntajes 
E?n las Rondas dé Desempate, de conformidad con las Bases. El mecanismo se compone 
de hdsta 2 (dos) fases: ( 

l. Fase Primaricí: Fase en la cual los Participantes podrán concursar por aquellos 
Bloques que se señgle() en su Constancia de Participación. Se iniciará el 
mecanismo de aceptación de Puntajes para cada Bloque con un Puntaje en 
función del Valor Mínimo de Referenbia (VMR) definid~ en Jla Tabla l del 
Apéndic¡e F de las Bases; en este sentido, los farticipantes expresarán si aceptan 
el Puntdje de la Ronda Inicial en un plazo de 20 (veinte) minutos. Si se presenta 
una demanda por Lln Bloque mayor a le;¡ oferta Gjisponible, se procederá a una o 
más Rondas Subsecuentes (de 20 minutos cada una), en lds cuales se\ \ 
incrementará el Puntaje conforme a la Tabla l del presente Ap@ndice, y én 
donde sólo los Participantes que hubieren presentado actividad en la Ronda 
anterior para el Bloque en cuestión podrán manifestar la aceptación del nuevo 
Puntaje. /-. 

i -.. 
La Fase Primaria concluye para un Bloque en particular cuando, para ese Bloque, 
la oferta es igual o mayor a la demanda al final de la Ronda correspondiente, 
excepto cuando, tratándose de Rondas Subsecuentes, ningún Participante hayaí 
aceptado el Puntajef,en la última Ror,da, en cuyo caso se'podrá requerir de una 

¡ 1o más Ronditls de Desempati¡,. 
,..¡ ¡'' -· ------ ' , / 

En caso de que no se acepte ningún Puntajeen la Ronda Inicial de esta fase, 
-, 

1 
dichos Bloques se considerarán Bloques desiertos y se ofertarán en la Fase 
Secundaria de este proceso licitatorio. 

11. Fase Secundaria: Fase aplicable para aquellos Participantes que hayan
J 

entregado su Garantío,de Seriedad válida conforme al numeral 8.1 de las Bases,~ 
r ·- y que por lo menos hayan aceptado un Puntaje de una _Ronda Inicial en al menos 

un Bloque en la Fase Primaria. · ,-
/- . J 

Se iniciará el mecanismo ele ace8Jacióo de P~~tajes para cada Bloque Desierto 
una vez terminadalá Fase Primaria, con un Puntaje en función del VMR definido 
en la Tabla l del Apéndice F; en e~fe sentido, ~os Participantes expresarán si. 
aceptan el Puntaje de la Rondd, Inicial en un plazo tÍe 20 (veinte) minutos. En esta 
fase, la actividad que se deberá presentar para que se incremente el Puntaje y 

7 de 161.1&n 
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· puedan manifestar su aceptación del mis/no en nuevos plazos de 20 (veinte) 
_/minutos<pondqB Subsecuentes), dependerá del exceso d~,d~manda por cada 

Blo~ue. _ / · \-1 
Así, la Fase Secundaria conciµye para un Bloque ~esierto en particular cuando, 

(para ese Bloque, la oferta es igual o mqyor a la demanda al final de la Rondq 
correspondiente, excepto cuando, tratáhdose de Ronda~ Subsecuentes, ningún 
Participante ha\a aceptado el Puntaje en/ la última Ronda, en cuyo paso se 
requerirá de una o más Rondas de Desempat€?: \ 

' - / 1 
En sú caso, una o más Rondas de Desempate serán aplicables para un Bloqu<¡l en particular 
en cualquiera de los casos siguientes: ' 

/ ! \ 

( 
i, Si en la última Ronda Subsecuente de la Fase Primaria o de la Fase Secundaria no 

existen aceptaciones del Puntaje por parte de ningún _F'articipante y en la penúltima 
Ronda, dos o más Participantes aceptaron el Puntaje: ._ 

ji, Si en una Ronda-de Desempate dos o más Participantes ofrecen él mismo Puntaje 
...) más Alto. 
111. Si en'una Ronda de Desempate, ningún Participarite presenta una oferta y existen dos 

o más Participante~ con Puntaje Subsecuente m'ósAlto, de,acuerdo a ló especificado 
en el numeral 8, l, 1 del presente Apéndice B, con independencia de la 
descalificación qy'e reqlice el Instituto de los Participantes que no presentaron dichá 
oferta, I 

\ 
El mecahismó de las Rondas de Desempate se describe a continuación: 

' 

a, \ El Puntaje presentad,0,para cada Ronda de Desempate será libre ~~ra cada/ 
Participante'(sin inclÚir decimales), mism?-que deberá ser mayor al Puntaje de la 
última Ronda en la que los Participantes en empate mostraron activi

1
dad.( 

b, Cada Ronda de Desempate tendrá una duración de 20 (veinte) minutos, al 
término de los cuales el(lo§/Participante(s) con el Puntaje más Alto será(n) 
determinado(s) por el SERPO; en caso de que dos o más Participantes ofce~can el j 
mismo puí')taje más Alto, se repetirá11a Ronda de Desempbte\las1veces que"sea \ 
necesario únicamente entre los nuevos Participantes empatados hasta que exista -
un único Participante con PuntGJje más Alto, 

1 ' \ 

c, En caso de que algún Participante de una Ronda 9e Desempate no presente 
. Puntaje alguno, será defcalificado del Bloque respectivo y · rio podrá ser 

considerado el. Puntaje más Alto de dichsz, Bloque, 

' d, En caso de que ninguno de los Participantes de una·Ronda dé Desempate -
presente Puntaje, todos serán descalificados\del Bloque correspondiente, En la\ ~Fase Primaria, dicho Bloque S,s'rá qsignado al Participante con el Puntaje 
Subsecuente más Alto o, si no existiese, será declarado( Bloque Desierto, En la Fase 

_,-,- · ( ---, 8del6 . 1
i\ 

\ \ j 
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Secundaria, dicho Bloque será asignado al Participante con el Puntaje 
Subsecuente má~ Altcl o, si no existiese, será declarado desierto en la presente 
Licifación. -- \ 

1 
r/ 

Tratándose de descalificaciones I de Participantes Ganadores, el mecahismo de 
desempate se detalla en el nümeral 8.1 del presente Apéndice B. / 

Por otr0 porté, la Fórmula de Evaluación (misma que se presenta a detalle en el numeral 
6.1 de/ presente Apéndice) determina el Componente Económico con base en el 
Puntaje de cad<(l Participa~_te ~or un Bloque en particular. -[ / 

3. Programación de las Rond6s de los Proé:edlmlentos de Presentación dJ Ofertas. 
1 -

El Concurso está progrqmado parallevars;-~ cabo enlas fechas y hor~rios establecid~ 
en el Calendario de Actividades, descrito en las Bases. > ___,--- -

)! 
El Concurso iniciará en la fecha establetida en el CdlendarioLde Actividagles y se llevará 
a cabo en días hábiles en un horario c;omprendiao de las l u:00 horas a las 18:00 horas 
dEil'Centro de la República Mexicana, salvo que el día hábil corresponda a viernes, en 
cuyo caso se realizará en un ho\c::irio de las 10:00 horas c::i las 14:30 horas. Al iniciar el 
Concurso, cada Procedirmiento de Presentación de Ofertas quedará abierto por un 
periodo de 20 (veintEa) min¿tos (Rondc:1 Inicial); sin embargo, se podrá pasar a una Ronda 

\ Subsecuente para 1Un Bloque en particular, de conformidad con los siguientes criterios: 
( . ; \,, 

i. 'Si al término del periodo establecido de 20 (veinte) minutos para la Ronda Inicial se 
aceptó el puntaje para ese Bloque y la demanda es í"f)ayor o la oferta disponible. 
Los Bloques que hayan eumplido con este criterio, coi;itarán con una Ronda 
Subsecuente de 20 (veinte) minutos. gr, caso de que la demanda continúe siendo \ 
mayor a la oferta disponible durante la Ronda Subsecuente del Bloque en cuestión, 
se procederá a una nueva Ronda Subsecuente ,de 20 (~einte) minutos, y así 
sucesivamente. El horario de Jas Rondas Subsetuentés correspondientes será 
determi?ado automáticc:1mente por él SERPO. 

\ 

ii. El Participante deberá aceptar un Puntdje por cada Bloque durante.la Ronds:ylnicial 
para tener derecho de participar en las Rondas Subsecuentes para dich9s Bloques. 
De igua(forma, en las Rondas Subsecuenteslsól~ podrá aceptar el PuntaJe por los 
mismos Bloques en los que aceptó el Puntaje en la Ronda Inicial o en la Ronda ___ /-

/
Subseo'uente anterior. Es decir, en caso de reducir la actividad en el número __de 
Bloques, el Participante no p_odrá incrementarla en las Rondas Subsj3cuentes. 

_; Asimismo, durante las Rondas Subsecuentes los Participantes deben mantenerse 
activos para no perder la posibilidad de participar rn Rondas Subsecuentes - -
adicionales. --- -·--

\ 

Una vez que la demanda sea igual o menor a la oferta por ún Bloque eh 
! 

particular 
durante el tiempo establecido, se realizará el cierre para dicho Bloque y el SERPO 

_,,_) 

1 
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registrará el 8untaje de esa Ronda como el Puhtaje más Alto, lo GJUe dará por 
c~ncluida la Fase Primaria o Secundaria para ese Bloque, 

\ 

,· ( /
/ /

Por otra pdrte,~si iniciadp una Ronda Subsecuente,' ningún1Participante Gl(;::epta el 
Pwntaje, se procederá a una Ronda de Desempate para los dos o más Participantes 

1 ' ' 
que presentaron ofertas de11a Ronda inmediata(an(erior. . 

iii. Concluido el tiempo de cualquier Ronda, se tendr.áun Periodo de Reporte \::0n una 
· duración del O(diez) minutos, en donde los Participantes recibirán a través delSERPO 
los resultados de IÓ Ronda que acaba de concluir, la cual inQluye: el número de 
Participantes, ,ei Puntaje que aceptaron, así como el componente económicó 
correspondiehte a su Puntaje, / , \ J 

( -~ 

En su caso, la Fase Secundaria iniciará al quinto día hábil siguiente a la finalización de la (
\ Fase Primaria y estará conformada íl/Or todos los Bloques Desiertos> En este sentido, los 

·f:'articipantes deberán realizar la se ecciór;i\ para los Bloques de la Fase Secundaria 
·· durante el segundo día hábil posterior a la f nalización de la Fase Primaria, con base en 

el Umite de Acumulación de Espectro de la Fase Secundaria, La confirmación de la 
selección de Bloques se riótificará vía SERPO al Participante a más tardar el cuarto día 
hábil posterior a la finolización de la Fase Primaria 

\ 
\ 

Ahora bien, si se declara~una suspensión temporal, ésta será comunicada a los 
, Participantes a través del SERPO y/o1vía correo electrónico, Asimismo, se notificará con 
· al menos 24 (veinticuatro) horas de anticipación ti través del SERPO y/o vía correo 
electrónico, la programc:¡ción específica de reanudación del Procedimiento de 
Presentación de ()fertas para los Bloques respectivos, \ 

\4. Valor Mínimo de Reférencia \ ( 
1 

'ca6a1uno de los Bloques Na cionales y Bloques Regionales a licitar tiene un Valor Mínimo ( 
de Referencia (VMR) determinado, Dicho Valor Mínimo de Referencia definirá el valor 

. , mínimo permisible del Puntaje de la Ronda Inicial y, por lo fcinto, esfublecerá el Puntaje 
mínimo que podrá aceptar un Participante por un Bloque en particular,\ ¡ 

/ / '-- ' 1 1 

En este sentido, el Componente Económico que pagarán los Participantes Ganadores ' 
nunca podrá ser menor al Valor Mínimo de Referencia cqrrespondiente, 

El Valor Mínir/io de Referencia para un Bloque Nacional es de $500,000.00 (Quirientos 
mil pesos 00/100 M.N,), mientJaS que para los Bloques Regionales los valores son los 
expresados en la Tabla l del Apéndice Fde las Bases, 

15. Garantía de Seriedad. 
\ ¡' 

Los montos de las Gara~tías de Seriedad ql,le los Interesados deben constituir para estar
\ · en condiciones de participar en la Fase Primaria o en la Fcise Secundaria, según sea el 

caso, se indican en el numeral 2 del Apéndice f'cie las Bases, En caso de haber obtenido 
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la calidad de Participante, /ésta le permitirá participar1/en el Procedimiento de 
Presentación de Ofertas por los Bloques manifestados en su Constancia de Participación 
en la Fase Primaria. ( 

,_ ' _I 

Para tal efecto, durante la Primera Etapa denomi¡iada "Manifestación de /nteré~,
1Preguntas vRespuestas v Entrega de Información vloocumentación" y en los plazos 

establecidos en el Calendario de Actividades de las Bases, los l~teresados deberán 
entre¡;¡ar a ttavés del SERPO, las cartas de créd~o stand-by a favor de la Tesorería de la 
Federación en los términos expuestos en las Bases, el Apéndice A y su Anexo 6. Los 
origi~ales de dichas cartas_ de crédito stand-by deberán presentarse-al Instituto en las 
fechas establecidas en el Calendario de Actividades. ( 

/ 
\ Es importante mencion'ar que la faltade una oferta libre en puntos en alguna Ronda de 

Desempate e'?t la Fase Secundaria implica la des9alificación del Participante en todos 
los Bloques de la citada fase, así como la ejecución de la Garantía de Seriedad, ya que 

/ ésta¡ es genérica para esta fase, sin importar que ,en):Ucha fase el Participante hubiera 
resultado declarado como

1
Participante con el Puntaje rriás Alto en otros Bloques. 

- - 1 ( ' - ~ 

La liberación de las Garar::itías de Seriedad se realizará ~onfo(me a lo establecido en las'\ Bases. / / 

// ' "--
6. Proce,9imiento de Presentación de Ofertas. , 

/ 1 1 ; / 
El Puntaje que proponQ'.a el SERPO en ló Ronda Inicial se determinará con base en el 
VMR de cada Bloque. 

1 ( 

Por su parte, los P\,lntajes que proponga el SERPO al i17icio de cada Ror¡da Subsecuente 
( 

estarán determinados con base en el rango de incrementos f;ires~ntádos en la Tabla l 
siguiente: · 

/ - \ 
Tabla l. lncrementos Determinados del1Puntaje,/ 

199.99 1 
) 2 200 999.99 8% 

3 1,000 1,999.99 9% 

4 2,000 en adelante·, 

, Con~xcepción de la Ronda lnlcl9t el Pürcentaje de i~crem_ento se aplicará directa~ente al Puntaje según corresponda 
/ el/ango en que se encuentre, redondeadoª! entero $Upenor. _ , 

*.Este valor se encuentra normalizadó por un factor de escalamiento N (igual a 1,000) que permite mant~ner los/Puntajes 
para todos los Bloques en rangos similares, Independientemente del VMR correspondiente, considerando que los valores 
de~Componente Económico-inician en unidades de miles de pesos. \ 

\, 

\ / \ 



( 

\ ) / ! 

¡
1.\ 

Los incrementos a los valores del Puntaje por un Bloque en tartidular será~ establecidos 
automáticamente por el SERPO conforme lo señalado en la 'tabla anterior. Para tal 
efecto, el 1SERPO indicará el valor del Puntaje aplicable para los Bloques y los 
Participantes deberán expresar la cíceptación del mismo a través del SERPO. r . r 

Al inicio de cad~ Ronda, el SERPO mostrará el valor del Puntaje que los Participantes _ 
podrán aceptar para cada Bloque.. Una vez aceptado el Puntaje, el SERPO mostrará erl 
resultado del Componente Económico correspondiente. 

( 

( Tal y como fue citado anteriormente, .en el caso 'de las Rqndas Subsecuentes; se ( 

aplicarán los incrert¡ientos de la Tabla l, y sólo en aquellas Ro_ndas Subsecuentes que 
determine el Instituto, de manerb discrecional el lúnico incremento posible de.laceptar 
será fijado p0r éste. Dicha circunstancia será notificada a los Participantes 9,través del 
SERPO previamente al inicio de la Ronda Subsecuentb correspondiente. 

-- J ) \_ \\ 
El Puntaje de cu<J1lquier Ronda Subsecuente será el valor del Puntaje d~ la Ronda anterior 
más el incremento que le corresponda, con base en lo estipulado en la Tabla l de este ! 

Apéndice,, ) ( r- \ 

To_do Puntaje aceptado por Bloque será visible para los Particjpantes durante el Periodo 
de Reporte, ya que el SERPO presentará un listado de Puntajes registra((!os en los Bloques 
en los q~e el Participarte esté activo. I .· ) l 

1 
Ningún Pbrticipante podrá aceptar un Puntaje adicional al vigente del Bloque en esa 

\ Ronda. E,s decir, para\que un Participante pueda expresar su aceptación de un nuev7 
Puntaje por un Bloque en particul9r, debe existir una _Ronda Subseeuente para ese 
Bloque. / -1 

\ / ' 

En la Fase Primaria, los Participantes sólo podrán aceptar Puntajesipor los Bloques que 
se encuentren señalados en su fespectiva Constancia de Pa~icipación. En la Fase 
Secundaria, los Participantes gue hayan entregado la Garantía de Seriedad 
correspondiente, podrán aceptar Puntajes por los Bloques Desiertos que hqyan 
seleccionado conforme al numeral 3 de este Apéndite, tomando en cuenta el Límite 

(- de Acumulación de Espectro espE¡6ífico de esta fase. · 

Para la Ronda de Desempate por un Bloque en particÚlar, los Participantes sólo podrán 
presentar un incr1emento lipre de puntosdurpnte los 20 (veinte) minutos d<;1 duració

1
h de 

dicha Ronda, 1 

1 \ 

6.1. Fórmula de Evaluación. 

La Fórmula de Evaluación determina el Puntaje aceptad:u ofertado por/ Bloque y ~st¿. i 
definida pot el Componente Económicp que surge del Valbr Mínimo de Refer<;1ncip de 1 
la ~onda Inicial. / 

1 
¡ / 

( 

\ ) 
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El céik:ulo del Puntaje correspondiente del Participante por el j-ésimo Bloque en 
particular se realizará de lasiguier¡te forma: \ 

) ' 

_ CEf 
PmAl=

N 

Donde: ) \ 
\ 1 ; ·, 

• PmAf y CEf son, respectivamen(e, ~I Puntaje y el 2omponente Económico del 
Participante por el j-ésimo Bloque, y 

• N es,el fador de escalamiento utilizado en la Tabla l y tiene un valor de 1,000. 
1 ' - \ 

7. Circunstancias Excepcionales. 

El Instituto, a través de la UER, determinará si se tiene 1./na situacióh de circunstancias 
jxcepcionales. Dichas c[rcunstancias podrán ser: 

/' 

• Una falla técnica general del SERPO; 
• La identificación de prácticas ai'\ticompetitivas en que hayan incurrido los 

lnteresados/Pi:Jrticipantes, ya sea por una identificación del propio Instituto, o 
bien derivado de un /aviso proveniente de algúnéos) lnteresado(s)/) 1 ,)
Participante(s), mismo que haya sido verificado, y 

• Causas de fuerza mayor o fortuitas. 

\ 
En caso de que se presenten circunstancias ex;cepcioríales durante el Procedimiento dei 

J 
Prese~15Jción de Ofertas, la UER podrá: ,/ _j 

l. P6sponer la terminación del Procedimiento de P{esentación 9e Ofertas de 
determinado(s) Bloque(s), aun cuando no se hayan aceptc'ldo u ofertado ( 
Puntajes en el periodo de tiempo establecido-pc;ira el cierre programado; 

/ ! " / 

11. Suspender y reanudar el Procedimiento de Presentación de\ Ofertas de 1 
determinado(s) Bloque(s), iaun cuando no se hayan aceptado u ofertado 1 

Puntajes-en el periodo de tiempo establecido para el cierre programado, y 1 
i / ·-

111. Anticipar la terminación Idel Procedimiento 
I 

de Presen.tación 
I
de Ofertas de 

determinado(s) Bloque(s);! 
/ ) / 

Asimismo, dse tiene una situación d,lcircunstancias excepcjonale;, el Pleno del l171stituto 
podrá: 1 

'1, 

l. Cancelar y reprogramar el Procedimiento de Presentación /de Ofertas de 
deter1inado(s) Blo~ue(s); \ 

( 
1 
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11. Anular u~o o más Puntajes de det,erminado(s) _Bloque(s) y re1n1c1ar el 
Procedimiento de Presentació11 de Ofertas para dicho(s) Bloque(s) y; 
1 --

/
' 111. Cancelar definitivamente el Proc;:edimiento de- Presentación de Ofertas de 

) determinado(s) Bloque(s).
1 

1 ( ' 

8. Determinqción del Puntaje más Alto: 
1 - ) - ' 

En el caso de que la demanda por un Bloque sea igual a la oferta disponible, el Punfüje 
de esa Ronda será considerado el Puntaje más Alto, concluyefdo la Fase Primaria o la 
Fase Secundaria para ese Bloque, según sea el caso. \ 

/ 

Én caso de que habiéndbse agotado el periodo de tiempo establetido, c:i,cl,s o más 
Participanfe;¡ hubiesen aceptqdo el Puntaje para. uh Blcíque particular, pero ninguno 
acepte el nuevo presentado en la Ronda Subsecuente, se procederá a la(s) Ronda(s¿ 

\ de Dj9s(é')mpate y una vez que la oferta sea igual a la demanda concluirá el·
1

· Procedir)niento de Presentación de Ofertas para ese Bloque. 
1 1 

8.1. Criterios de Desempate. 
'-- 1 ,_ -

8.1.1. Desempate p~r \ctividad en Fase Primaria y en Fase Secundaria. , ( / 

\ En caso ,de que dos o más Participantes hayan aceptqdo el Punfaje de una Ronda 
Inicial o Ronda Subsecuente, pero ninguno lo-acepte en la siguiente, se procederá a 

/ una Ronda de Desempate; se notificará vía SERPO con una anticipación mínima de 2 
\ (dos) horas del inicio de la primera Rónda de Desempate. / 

- ( / 

Este nuevo periodo tendrá una duración de 201(veinte) min~tos, mediante el-cual, \
únicamente 1ls PGlrticipantes que qu-edaro\i empatados podrán in'crementar el valor del 

' ' Puntaje dé manera libre. / ' 1 ( , 

Los Participantes Íolo podrán presenta~ una propuesta en p½ntos dentro del lapso 
establecido y el ganador será aquel que presente el mayor Puntaje. En esta Ronda de 
Desempate, el Punfajet¡ue presenten los Participantes deberá superar al último Puntaje 
aceptado por e119s mismos a trav~s del SERPO. 1 

8.1 .2. Desempate mediante procedimiento de presentación física de ofertas. 
---- \ --- - \ 

En caso de que un Participante Ganador sea des9alificado conf~rme a lo estipulado en 
las Bases, y se cuente con un Puntaje Subsecuente más Alto, conforme¡ a lo expresado 
en el Apéndice H de las presentes Bases, éste será considerado 'como el nuevo Puntaje 
más Alto, y así sucesivamente. Si existen dos o más PuntCljEjS Su_psecuentes más Altos, los ~ 

1Participantes pasarán a un mecanismo dE¡l desempate1qu'3 se llevará a cabo mediante -_ 
un procedimiento de presentación física ddaferras (en el Domicilio del lilstituto~ en sobre ~ 
(cerrado, ante la presencia del testigo social y un d13 fedatario público, para lo cual se - \) 
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le i~formará a los Participantes vía corre@ electrónico con al m~nos 3 (tres) días hábiles 
dé anticipación, la fecha yla hora en la que se llevará a cabo dicho procedimiento, de 
conformidad ccil'] el numeral 5.4. l dt las Bases. P¡ara lo anterior, serán aplicCÍbles en lo 
conducente las regl9s a), c) y d) del mecariismo de las Rondas de Desempate previsto \ 
en el1n.1Jmeral 2 de\pres~nte Apéndice. · 

/ ! . ·.. ) 

9. Resultados del Procedimiento de Presentación de Ofertas. 
1 

Se publicará en el porterl de Internet del Instituto el reporte con los resultados de cada 
Bloque tanto en la Fase Primaria como en Id Fase SEicundaria. En éste se podrá observar 
el listado de los Pu!)ltajes más Altos identificados por Folios Únicos de cada uno de los 
Participantes de cada Bloque. 

'' ' } 

De acuerdo al Calendario de Actividades de las Bases, se notificará el Acta de Fallo 
correspondiente a cada uno de los Participantes Ganadores por los Bloques en los que 
hubieren presentado el PuntaJe más Alto. Asimismo, se publicará en fl portal de Internet 
del Instituto un listado con los números deI referencia para el pago de las 
Contraprestapiones Pror cada Bloque, así como e.1 calendario de las fechas de entrega 
física de los documentos en original o en copia certificada de la información y 
do,::umentos correspondientes a lo_s Anexos del Apéndice A y a los del Apéndice E de 
las Bases, mismos que fueron ingresados en el SERPO durante la etapa de registro, Dicha 
entrega deberá realizarse en el Domicilio del Instituto en las fechas establecidas en el 
Calendcirio de AGtividades. · 

¡ 1 
En caso de que algún Participante Ganador no dé cumplimiento a las condiciones para 
la entrega de los título(s) de-toncesión(es) por uno o más Bloques, según sea el caso, 
éste incurrirá en una causal de descalificación de acuerdo con los ncu:nerales l 0.1 a l 0.3 
de las Bases. \ ) 

Derivado de lo cínterior, ~I Participante con el Puntaje ~ubsecuente más Alto pdra un 
1 ,,---

Bloqye determinado, previa de~calificación del Participante Ganador anterior y 
¡conrorme a lo Axpresado en el Apéndice H de las presentes Bases, será decla1ado 
· nuevo Participante Ganador pbra dicho ~laque, y se publicaráinuevamente en el portal 
de Internet del lnstitúto un listado con el(los) número(s) de referencia para el pago de 
la(s) Contraprestación(es) de este(os) Bloque(s), así como el calendario de las fechas 

1de--entreg9 física de los documentos, a los cuales se hace ieferencia en el segundo
1párrafo del pres13nte numeral, de conformidad con el numeral. 5.4. l <;le las Bases. 

! \ \/ _/ . 1 
\ 1 , ___ • !

A fin/de que un Participante· cdn el Puntaje Subsecuente más Alto1 pueda adquirir la 
/ . ~ 1 

calidad de Participante Ganador, deberá haber manifestado su interes de continuar en 
el procedimiento d¡6Licitación en tén,minos de las Bases, Apéndices y sus Anexos y, en su 
caso, haber preseliltado y mantener vigente la Garantía dé-Seriedad correspondiente, 
hasta el término deLprocE)dimiento. 

\ 
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f,'s importante señalar que el hecho de que un Participante haya iresentado el PuntajEci 
más Alto en algún Bloque, no )mplic6 que dichd Participante sea ;;)I Participa~te

1
Ganador, ya que para tal r9fecto el Plyno del Instituto deberá emitir él Acta de Fallo 
correspondiente. / \ / \ 
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